
 
En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, 
de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 
contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021) 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Con fecha 12 de abril de 2022 se formalizó contrato con la empresa JOHNSON & JOHNSON, 
S.A., con C.I.F.: A28218675, el contrato administrativo , derivado del expediente A/SUM-
000005/2022, para llevar a cabo la contratación del suministro de “SUMINISTRO DE 
PRÓTESIS DE CADERA Y DE REVISIÓN PARA EL HOSPITAL GENERAL 
UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN” del Hospital General Universitario “Gregorio 
Marañón” por un importe total de  583.930,82 €, al que corresponde una base imponible de 
530.846,20 €  y un IVA de 53.084,62 € y un periodo de ejecución comprendido entre el 16 de abril 
de 2022 y 15 de abril de 2023. 

2.-  El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 16 “Plazo de 
ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo 
obligatoria para el contratista.  

3.- El 14 de abril de 2023 se prorrogó el contrato en la cantidad de 583.930,82 €. 
 
4- La empresa adjudicataria ha prestado conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo que 
abarca del 16 de abril de 2024 a 15 de abril de 2025. 
 

R E S U E L V O 
 
De conformidad con los artículos 29, 203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público: 
 
1.- Aprobar la PRÓRROGA para los ejercicios 2024-2025, del contrato a que hace referencia el 
punto 1 de los antecedentes, asciende a la cantidad de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS TREINTA EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS 583.930,82 €, al que 
corresponde una base imponible de 530.846,20 € y un IVA de 53.084,62 €, con el siguiente desglose 
adjunto:  
 

LOTE CONCEPTO UNIDADES 
PRECIO 
S/IVA BASE IMP IVA 10/% TOTAL 

 
VÁSTAGO FEMORAL NO CEMENTADO 180 618,50     111.330,00     11.133,00      122.463,00   

 
CÚPULA METÁLICA 180 398,50       71.730,00       7.173,00        78.903,00   

 
COTILO DE DOBLE MOVILIDAD 10 795,00         7.950,00           795,00          8.745,00   

 
NÚCLEO DE POLIETILENO 180 199,00       35.820,00       3.582,00        39.402,00   

 
NÚCLEO DE CERÁMICA 50 199,00         9.950,00           995,00        10.945,00   

 
CÚPULA BIARTICULAR 100 298,75       29.875,00       2.987,50        32.862,50   

 
CABEZAS FEMORALES CERÁMICAS 180 288,50       51.930,00       5.193,00        57.123,00   

 
CABEZAS FEMORALES METÁLICAS 180 138,50       24.930,00       2.493,00        27.423,00   
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TORNILLOS 180 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
VÁSTAGO CROMO COBALTO 5 1.598,50         7.992,50           799,25          8.791,75   

 
VÁSTAGOS DE TITANIO SIN NIQUEL. 20 1.598,50       31.970,00       3.197,00        35.167,00   

 

NÚCLEO DE POLIETILENO ANTI 
LUXACIÓN 

10 204,75         2.047,50           204,75          2.252,25   

 
TORNILLO DE COTILO CORTO 200 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
TORNILLO DE COTILO EXTRALARGO. 50 98,50         4.925,00           492,50          5.417,50   

TOTAL 1        390.450,00     39.045,00      429.495,00   

 

 

LOTE CONCEPTO UNIDADES 
PRECIO 
S/IVA BASE IMP IVA 10/% TOTAL 

 
VÁSTAGOS 8 

          
1.892,40   

      15.139,20         1.513,92         16.653,12   

 
VAINAS DE TITANIO 8 

             
589,00   

         4.712,00            471,20           5.183,20   

 
CÚPULA METÁLICA 190 

             
398,50   

      75.715,00         7.571,50         83.286,50   

 
NÚCLEO DE POLIETILENO 190 

             
199,00   

      37.810,00         3.781,00         41.591,00   

 
CABEZAS FEMORALES CERÁMICAS 8 

             
488,75   

         3.910,00            391,00           4.301,00   

 
CABEZAS FEMORALES METÁLICAS 8 

             
388,75   

         3.110,00            311,00           3.421,00   

 TORNILLOS 200 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 3       140.396,20 €    14.039,62 €    154.435,82 €  
 

 
Lo que hace un importe total de 583.930,82 €, al que corresponde una base imponible de 
530.846,20 € y un IVA de 53.084,62 € 
 
Anualidad 2024 (16/04/2024 a 31/12/2024):   413.617,66 € 
Anualidad 2025 (01/01/2025 a 15.04/2025:   170.313,16 € 
 
De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, 
ya que la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 
8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa 

Madrid, 8 de febrero 2024 
LA DIRECTORA GERENTE 

DEL H.G.U. “GREGORIO MARAÑÓN” 
 

Sonia García de San José 
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